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A. BASE LEGAL

1. Constitución de la República del Ecuador: Art. 280., Art. 355, Art. 357

2. Ley Reformatoria a la Ley Orgánica de Educación Superior: Art. 18, Art. 20, Art. 28,Art. 36,Art. 47, Art. 77,

Art. 156

3. Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas: Art. 60, Art. 113, Art. 118, Art. 179.

4. Norma Técnica de Presupuesto

a. NTP 4. RESPONSABILIDAD Y ESTRUCTURA DE LA FORMULACIÓN PRESUPUESTARIA GLOBAL

Responsabilidad de Cumplimiento de la Fase de Formulación Presupuestaria

1. La máxima autoridad ejecutiva institucional y quien dirige la unidad financiera de cada entidad del

sector público serán responsables de la formulación de las proformas institucionales. Para tal efecto,

coordinarán con las unidades administrativas y de planificación en todas aquellas tareas que sean

necesarias de conformidad con la metodología de vinculación plan-presupuesto.

b. NTP 10. APROBACIÓN Y VIGENCIA DE LOS PRESUPUESTOS

2.3.4. DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

Comprende el conjunto de acciones destinadas a la disposición y uso de los recursos humanos,

materiales, físicos y financieros asignados en el presupuesto con el propósito de obtener los bienes y

servicios en la cantidad, calidad y oportunidad previstos en el mismo.

La ejecución presupuestaria se realizará sobre la base de las directrices y políticas emitidas por el

ente rector de las finanzas públicas

c. NTP 18. MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS GENERALES

1. Son los cambios o variaciones que se producen respecto del presupuesto aprobado, los cuales

surgen por necesidades de la ejecución presupuestaria. Pueden implicar la afectación del monto

original del presupuesto o la reasignación entre los rubros componentes de los ingresos e ítems de

los gastos al nivel de sus estructuras presupuestarias.

2. Las modificaciones al presupuesto originalmente aprobado se reconocerán bajo el concepto de

presupuesto codificado.

3. Toda modificación que se realice al presupuesto deberá considerar su efecto en la programación

financiera de la ejecución presupuestaria y generar la reprogramación correspondiente.

5. Reglamento General al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas : Art. 98

6. Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE: Art. 12, Art. 47

7. Reglamento Orgánico Gestión Organizacional por Procesos ESPE: Art. 29, Art. 39

B. ANTECEDENTES

Acuerdo No. 072 de 22 de diciembre de 2023, el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) emite las

directrices para la elaboración de la proforma del Presupuesto General del Estado 2024 y Programación

presupuestaria cuatrianual 2024 - 2027 y los techos presupuestarios de gasto permanente y no permanente

para el año 2024. El techo asignado para financiar gasto no permanente (Proyectos de Inversión) es de USD

11.830.110,03.

Circular Nro. SNP-SNP-2023-0009-C de 27 de diciembre de 2023 emite las Directrices de Planificación

Institucional y elaboración del Plan Anual de Inversión para la Proforma 2024.

C. OBJETIVO
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Emitir el Informe de Plan Anual de Inversión 2024 y Plan Plurianual de Inversión 2024-2027 para

conocimiento y priorización.

D. DESARROLLO

Con fecha 03 de enero de 2024, se mantuvo una reunión de trabajo en la Unidad de Planificación y Desarrollo

Institucional con las Unidades de Logística y Unidad Financiera, para la elaboración de la planificación 2024 en

el cual, la Unidad Financiera indicó que el presupuesto para financiar el gasto no permanente (proyecto de

inversión) con recurso de compensación del Impuesto a la Renta es de USD 3.738.325,82 con fuente de

financiamiento 202 (Préstamos Externos). En lo que respecta a la fuente de financiamiento 002 (Autogestión)

se asigna el valor de USD 100.000,00, valor que será traspasado del gasto correspondiente al gasto de

inversión.

Con fecha 05 de enero del 2024, la Secretaría Nacional de Planificación, realiza una capacitación a las

universidades y Escuelas Politécnicas, en la que manifiesta que el proceso de postulación se debe realizar con

el techo presupuestario establecido en las directrices del Ministerio de Economía y Finanzas.

a. Propuesta de Distribución del Presupuesto del Plan Anual Inversión 2024

El ente rector de la planificación nacional priorizará para la proforma PAI 2024 aquellos estudios,

programas y/o proyectos de inversión pública de relevancia, en los que prevalezca el uso austero,

óptimo, sostenible, eficiente y racional de los recursos públicos.

Los estudios, programas y/o proyectos de inversión pública que se incluyan en la proforma PAI 2024 se

ajustarán a los techos presupuestarios establecidos como gasto no permanente para cada entidad por el

ente rector de las finanzas públicas.

Los estudios, programas y/o proyectos de inversión pública que formen parte del PAI 2024 deberán

articularse a los objetivos nacionales del Plan Nacional de Desarrollo.

Tendrán prelación aquellos estudios, programas y/o proyectos de inversión pública que ya cuenten con

un pronunciamiento por parte del ente rector de la planificación nacional con vigencia en el 2024.

El ente rector de la planificación nacional evaluará la inclusión de estudios, programas y/o proyectos

nuevos, actualizados y de arrastre en función de los techos presupuestarios institucionales establecidos

por el ente rector de las finanzas públicas y las optimizaciones que planteen las propias entidades.

La prelación para el proceso de postulación de los proyectos de inversión de la Universidad de las

Fuerzas Armadas se ha realizado conforme a los siguientes criterios:

1. Proyectos financiados total o parcialmente con asistencias técnicas o donaciones, que tengan

dictamen de aprobación vigente para el año 2024.

2. Estudios, programas y/o proyectos financiados total o parcialmente con créditos, excepto los de libre

disponibilidad.
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3. Estudios, programas y/o proyectos de inversión pública que cuenten con certificaciones

presupuestarias plurianuales aprobadas para el año 2024.

4. Los demás estudios, programas y/o proyectos con prioridad vigente que estuvieron incluidos en el PAI

2023.

5. Nuevos estudios, programas y/o proyectos financiados total o parcialmente con asistencias técnicas o

donaciones.

6. Los demás estudios, programas y/o proyectos adicionales postulados, mismos que deben estar en

función de los techos establecidos por el ente rector de las finanzas públicas.

En el cuadro no. 1 se presenta la propuesta del Plan Anual de Inversiones 2024 conforme al techo

presupuestario definido en las directrices emitidas por el ente rector de las Finanzas Públicas por el valor

de USD 11.830.110,03, el cual ha sido distribuido entre el presupuesto asignado en el Esigef por el valor

de USD 3.838.325,82 (fuente 202 y 002) y los saldos comprometidos no devengados del año 2023 para

cubrir obligaciones. Anexo A- Plan Anual de Inversión 2024.

Cuadro no. 1: Gasto no permanente – Plan Anual de Inversión 2024
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OEI
JERARQUIZ

ACIÓN
CUP NOMBRE DEL PROYECTO

VIGENCIA DE

EJECUCIÓN DEL

PROYECTO

MONTO TOTAL

DEL

PROYECTO

TIPO DE

PRIORIDAD

2024

TECHO

PRESUPUEST

ARIO 2024

DISTRIBUCIÓN 2024
SALDOS COMPROMETIDOS

NO DEVENGADOS 2023 TOTAL 2024

FUENTE 202 FUENTE 002 FUENTE 202 FUENTE 002

OE2 1 91890000.0000.376969
CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL CENTRO

DE INVESTIGACIONES Y POSGRADOS

Del 01-01-2014 al

31-12-2025
60.050.631,55

Dictamen de

Prioridad
2.334.914,74 2.334.914,74 118.493,54 7.097.768,34 9.551.176,62

OE1 2 91890000.0000.384791
PROYECTO DE INVERSIÓN: BECAS CUARTO NIVEL

2020

Del 01-01-2020 al

31-12-2026
1.566.754,78

Dictamen de

Prioridad
157.573,57 157.573,57 21.960,00 179.533,57

OE2 3 91890000.0000.388138 PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 2023
Del 01-04-2023 al

31-12-2024
212.461,70

Dictamen de

Prioridad
71.179,42 71.179,42 41.823,04 113.002,46

OE3 4 91890000.0000.388141

PARTICIPACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE LAS

FUERZAS ARMADAS ESPE EN LA SOLUCIÓN DE

LAS NECESIDADES DE ACTORES SOCIALES EN

ZONAS URBANOS-MARGINALES, RURALES Y DE

LOS GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA EN EL

ECUADOR

Del 01-01-2023 al

31-12-2024
176.089,05

Dictamen de

Prioridad
56.951,61 56.951,61 - 56.951,61

OE1 5 91890000.0000.384794 PROGRAMAS ACADÉMICOS DE POSGRADO 2020
Del 01-01-2020 al

31-12-2024
1.690.629,01

Dictamen de

Prioridad
100.000,00 100.000,00 234.700,67 334.700,67

OE4 6 91890000.0000.387424

IMPLEMENTACIÓN DE UN CENTRO DE DATOS

ALTERNO HIPER CONVERGENTE CON

AUTOMATIZACIÓN DE RESPALDOS Y REPLICACIÓN

DE LA INFORMACIÓN PARA LA UNIVERSIDAD DE

LAS FUERZAS ARMADAS - ESPE

Del 01-06-2022 al

31-12-2025
3.808.173,43

Dictamen de

Prioridad
1.117.706,48 1.117.706,48 13.309,50 1.131.015,98

OE2 7 91890000.0000.386987

PORTAFOLIO DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN

EN EL MARCO DEL RÉGIMEN DE DESARROLLO

NACIONAL 2021

Del 01-04-2022 al

30-04-2024
149.626,94

Dictamen de

Arrastre
12.072,00 12.072,00

OE3 8 91890000.0000.387183

FORTALECIMIENTO DE ACTIVIDADES DE SERVICIO

COMUNITARIO, A TRAVÉS DE PROYECTOS

SOCIALES

Del 01-03-2022 al

31-12-2024
144.828,97

Dictamen de

Arrastre
- 2.905,82 2.905,82

OE1 9 91890000.0000.387425

ACREDITACIÓN INTERNACIONAL DE CARRERAS EN

EL MARCO DEL ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD

DE LA OFERTA ACADÉMICA DE LA UNIVERSIDAD

DE LAS FUERZAS ARMADAS - ESPE

Del 01-05-2022 al

31-12-2027
579.565,00

Dictamen de

Prioridad
67.252,11 67.252,11

OE1 10 91890000.0000.383721 OFERTA DE PROGRAMAS DE CUARTO NIVEL
Del 01-01-2019 al

31-12-2024.
1.056.421,63

Dictamen de

arrastre
38.960,10 38.960,10

OE2 11 91890000.0000.383670 PORTAFOLIO DE PROYECTO DE INVESTIGACIÓN Del 01-02-2019 al 521.349,44 Dictamen de 9.286,15 9.286,15
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OEI
JERARQUIZ

ACIÓN
CUP NOMBRE DEL PROYECTO

VIGENCIA DE

EJECUCIÓN DEL

PROYECTO

MONTO TOTAL

DEL

PROYECTO

TIPO DE

PRIORIDAD

2024

TECHO

PRESUPUEST

ARIO 2024

DISTRIBUCIÓN 2024
SALDOS COMPROMETIDOS

NO DEVENGADOS 2023 TOTAL 2024

FUENTE 202 FUENTE 002 FUENTE 202 FUENTE 002

31-12-2024 arrastre

OE1 12 91890000.0000.382753

PROYECTO DE INVERSIÓN PARA LA

IMPLEMENTACIÓN DE LA TERCERA FASE DEL

CAMPUS UNIVERSITARIO GRAL. GUILLERMO

RODRIGUEZ LARA

Del 01-01-2018 al

31-12 de 2024
16.151.400,00

Dictamen de

arrastre
72.914,37 77.002,93 149.917,30

OE1 13 91890000.0000.382772
PROYECTO RENOVACIÓN DEL EQUIPAMIENTO DE

LOS LABORATORIOS DE DOCENCIA

Del 01-01-2018 al

31-12-2024
5.557.225,78

Dictamen de

arrastre
166.933,85 166.933,85

OE1 14 91890000.0000.382769 PROGRAMAS ACADÉMICOS DE POSGRADO 2018
Del 01-01-2018 al

31-12-2024
1.779.817,40

Dictamen de

arrastre
16.401,80 16.401,80

TOTAL 3.838.325,82 3.738.325,82 100.000,00 526.950,38 7.464.833,84 11.830.110,03

Elaboración: UPDI
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1. Saldos Comprometidos no Devengados 2023

Los saldos comprometidos no devengados 2023 de gasto no permanente, se incluirán en el presupuesto

cuando el MEF oficialice el reconocimiento de saldos a favor de la Universidad y apruebe su inclusión en

el presupuesto institucional.

La Unidad de Finanzas trabajará con el MEF en el mes de enero de 2024 para la incorporación de los

saldos comprometidos no devengados del año 2023, mismos que se codificarán en el presupuesto de la

Universidad una vez que se cuente con el aprobado del MEF y el dictamen favorable de la Secretaría

Nacional de Planificación para gasto no permanente.

b. Propuesta de Distribución del Presupuesto Del Plan Plurianual de Inversión 2024-2027

En el cuadro no. 2 se presenta la propuesta del Plan Plurianual de Inversiones 2024-2027 conforme a los

proyectos plurianuales que la Universidad tiene vigente y que consta en el Anexo B.

Cuadro no. 2: Gasto no permanente – Plan Plurianual de Inversiones 2024

CUP NOMBRE DEL PROYECTO

VIGENCIA DE

EJECUCIÓN

DEL

PROYECTO

MONTO TOTAL

DEL PROYECTO

PROGRAMA

CIÓN 2024

PROGRAMACI

ÓN 2025

PROGRAMA

CIÓN 2026

PROGRAMACIÓN

2027

91890000.00

00.376969

CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE

INVESTIGACIONES Y POSGRADOS

Del 01-01-2014

al 31-12-2025
60.050.631,55 9.551.176,62 19.639.035,54

91890000.00

00.384791
PROYECTO DE INVERSIÓN: BECAS CUARTO NIVEL 2020

Del 01-01-2020

al 31-12-2026
1.566.754,78 179.533,57 86.886,68 776.808,96

91890000.00

00.388138
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 2023

Del 01-04-2023

al 31-12-2024
212.461,70 113.002,46

91890000.00

00.388141

PARTICIPACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS

ESPE EN LA SOLUCIÓN DE LAS NECESIDADES DE ACTORES

SOCIALES EN ZONAS URBANOS-MARGINALES, RURALES Y DE

LOS GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA EN EL ECUADOR

Del 01-01-2023

al 31-12-2024
176.089,05 56.951,61

91890000.00

00.384794
PROGRAMAS ACADÉMICOS DE POSGRADO 2020

Del 01-01-2020

al 31-12-2024
1.690.629,01 334.700,67

91890000.00

00.387424

IMPLEMENTACIÓN DE UN CENTRO DE DATOS ALTERNO HIPER

CONVERGENTE CON AUTOMATIZACIÓN DE RESPALDOS Y

REPLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PARA LA UNIVERSIDAD DE

LAS FUERZAS ARMADAS - ESPE

Del 01-06-2022

al 31-12-2025
3.808.173,43 1.131.015,98 1.814.145,67

91890000.00

00.387425

ACREDITACIÓN INTERNACIONAL DE CARRERAS EN EL MARCO

DEL ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA OFERTA

ACADÉMICA DE LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS -

ESPE

Del 01-05-2022

al 31-12-2027
579.565,00 67.252,11 248.657,78 156.653,60 174.253,61

TOTAL 68.084.304,52 11.433.633,02 21.788.725,67 933.462,56 174.253,61
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E. CONCLUSIONES

● El presupuesto definido para gasto no permanente en las directrices emitidas por el ente rector de las

Finanzas Públicas asignado a la universidad es por el valor de USD 11.830.110,03, los cuales han sido

distribuidos entre el presupuesto asignado en el ESIGEF por el valor de USD 3.838.325,82 y los saldos

comprometidos no devengados del año 2023, mismo que financia las necesidades presentadas por las

unidades académicas y administrativas de la universidad.

● Las obligaciones pendientes de pago para gasto no permanente se cubrirán con la recuperación de

saldos comprometidos no devengados del año 2023.

F. RECOMENDACIONES

La Unidad de Planificación y Desarrollo Institucional recomienda al Comité de Planificación y Evaluación

Institucional:

● Conocer el presente informe y de considerarlo pertinente lo eleve a conocimiento y aprobación del HCU.

● Recomendar al HCU emitir el dictamen de prioridad a los proyectos del Plan Anual de Inversión 2024 y

Plan Plurianual 2024-2027; y se autorice al señor Rector la actualización en el presente ejercicio fiscal.

Sangolquí, a 5 de enero de 2024

G. ANEXOS

Anexo A: Plan Anual de Inversión 2024.

Anexo B: Plan Plurianual de Inversión 2024-2027.

Rubro Nombre Apellido Unidad /Cargo Firma

Elaborado por

Ing, Johanna Diaz Quinteros.

Unidad de Planificación y Desarrollo

Institucional

Analista de Proyectos de Inversión.

Dra. Gloria Suntaxi Ortega.

Unidad de Planificación y Desarrollo

Institucional

Especialista de Proyectos de Inversión.

Revisado por:
TCRN. EMS. Sánchez Falconí Juan

Manuel

Unidad de Planificación y Desarrollo

Institucional

Director
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ANEXO A
UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS ESPE

PLAN ANUAL DE INVERSIÓN 2024
 

OBJETIVO ESTRATÉGICO OEI JERARQUIZACIÓN CUP NOMBRE DEL PROYECTO
VIGENCIA  DE 

EJECUCIÓN DEL 
PROYECTO

MONTO TOTAL 
DEL 

PROYECTO
TIPO DE PRIORIDAD 

2024
TECHO 

PRESUPUESTARIO 
2024

DISTRIBUCIÓN 2024 SALDOS COMPROMETIDOS NO 
DEVENGADOS 2023

TOTAL  2024 DIRECTOR DE PROYECTOS DE INVERSIÓN
FUENTE 202 FUENTE 002 FUENTE 202 FUENTE 002

OE2. Incrementar la investigación de impacto en los dominios académicos, 
ejecución de proyectos multi e interdisciplinarios basados en la vigilancia y 
prospectiva tecnológica que dinamice la transferencia de tecnología y otras 
actividades de innovación.

OE2 1 91890000.0000.376969 CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE 
INVESTIGACIONES Y POSGRADOS

Del 01-01-2014 al 31-
12-2025  60.050.631,55   Dictamen de Prioridad ( 2.334.914,74)             ( 2.334.914,74)                118.493,54                          7.097.768,34                  9.551.176,62 VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN  

Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA

OE1. Incrementar la calidad en el desarrollo de la práctica educativa de forma 
innovadora, fundamentada en la excelencia del personal académico, la 
investigación y la implementación de un modelo educativo acorde a la 
naturaleza institucional y a fortalecer el dominio de seguridad y defensa.

OE1 2 91890000.0000.384791 PROYECTO DE INVERSIÓN: BECAS CUARTO NIVEL 2020 Del 01-01-2020 al 31-
12-2026  1.566.754,78     Dictamen de Prioridad ( 157.573,57)                ( 157.573,57)                   21.960,00                           179.533,57 DIRECTOR DE LA UNIDAD DE BIENESTAR 

UNIVERSITARIO

OE2. Incrementar la investigación de impacto en los dominios académicos, 
ejecución de proyectos multi e interdisciplinarios basados en la vigilancia y 
prospectiva tecnológica que dinamice la transferencia de tecnología y otras 
actividades de innovación.

OE2 3 91890000.0000.388138 PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 2023 Del 01-04-2023 al 31-
12-2024  212.461,70        Dictamen de Prioridad ( 71.179,42)                  ( 71.179,42)                    ( 41.823,04)                     113.002,46  DIRECTOR DE LA UNIDAD DE GESTIÓN DE LA 

INVESTIGACIÓN 

OE3. Incrementar la vinculación con la sociedad, ejecución de planes, 
programas o proyectos de impacto en sus diferentes líneas operativas acorde 
a la oferta académica, fomento de la responsabilidad social universitaria 
externa.

OE3 4 91890000.0000.388141

PARTICIPACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS 
ESPE EN LA SOLUCIÓN DE LAS NECESIDADES DE ACTORES 
SOCIALES EN ZONAS URBANOS-MARGINALES, RURALES Y DE 
LOS GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA EN EL ECUADOR

Del 01-01-2023 al 31-
12-2024  176.089,05        Dictamen de Prioridad ( 56.951,61)                  ( 56.951,61)                    ( -  )                                56.951,61 DIRECTOR DE LA UNIDAD GESTIÓN DE 

VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD

OE1. Incrementar la calidad en el desarrollo de la práctica educativa de forma 
innovadora, fundamentada en la excelencia del personal académico, la 
investigación y la implementación de un modelo educativo acorde a la 
naturaleza institucional y a fortalecer el dominio de seguridad y defensa.

OE1 5 91890000.0000.384794 PROGRAMAS ACADÉMICOS DE POSGRADO 2020 Del 01-01-2020 al 31-
12-2024  1.690.629,01     Dictamen de Prioridad ( 100.000,00)                ( 100.000,00) ( 234.700,67)                   334.700,67 DIRECTOR DEL CENTRO DE POSRADOS

OE4. Fortalecer las capacidades institucionales OE4 6 91890000.0000.387424
IMPLEMENTACIÓN DE UN CENTRO DE DATOS ALTERNO 
HIPERCONVERGENTE CON AUTOMATIZACIÓN DE RESPALDOS Y 
REPLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PARA LA UNIVERSIDAD DE 
LAS FUERZAS ARMADAS - ESPE

Del 01-06-2022 al 31-
12-2025  3.808.173,43     Dictamen de Prioridad ( 1.117.706,48)             ( 1.117.706,48)               ( 13.309,50)                         1.131.015,98 DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TECNOLOGÍAS DE 

LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES

OE2. Incrementar la investigación de impacto en los dominios académicos, 
ejecución de proyectos multi e interdisciplinarios basados en la vigilancia y 
prospectiva tecnológica que dinamice la transferencia de tecnología y otras 
actividades de innovación.

OE2 7  91890000.0000.386987 PORTAFOLIO DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN EN EL MARCO 
DEL RÉGIMEN DE DESARROLLO NACIONAL 2021

Del 01-04-2022 al 30-
04-2024  149.626,94        Dictamen de Arrastre  12.072,00                           12.072,00  DIRECTOR DE LA UNIDAD DE GESTIÓN DE LA 

INVESTIGACIÓN 

OE3. Incrementar la vinculación con la sociedad, ejecución de planes, 
programas o proyectos de impacto en sus diferentes líneas operativas acorde 
a la oferta académica, fomento de la responsabilidad social universitaria 
externa.

OE3 8  91890000.0000.387183 FORTALECIMIENTO DE ACTIVIDADES DE SERVICIO 
COMUNITARIO, A TRAVÉS DE PROYECTOS SOCIALES 

Del 01-03-2022 al 31-
12-2024  144.828,97        Dictamen de Arrastre  -                                 2.905,82                             2.905,82 DIRECTOR DE LA UNIDAD GESTIÓN DE 

VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD

OE1. Incrementar la calidad en el desarrollo de la práctica educativa de forma 
innovadora, fundamentada en la excelencia del personal académico, la 
investigación y la implementación de un modelo educativo acorde a la 
naturaleza institucional y a fortalecer el dominio de seguridad y defensa.

OE1 9 91890000.0000.387425
ACREDITACIÓN INTERNACIONAL DE CARRERAS EN EL MARCO 
DEL ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA OFERTA 
ACADÉMICA DE LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS - 
ESPE

Del 01-05-2022 al31-
12-2027  579.565,00        Dictamen de Prioridad  67.252,11                           67.252,11 DIRECTOR DE LA UNIDAD DE ASEGURAMIENTO 

DE LA CALIDAD

OE1. Incrementar la calidad en el desarrollo de la práctica educativa de forma 
innovadora, fundamentada en la excelencia del personal académico, la 
investigación y la implementación de un modelo educativo acorde a la 
naturaleza institucional y a fortalecer el dominio de seguridad y defensa.

OE1 10 91890000.0000.383721 OFERTA DE PROGRAMAS DE CUARTO NIVEL Del 01-01-2019 al 31-
12-2024.  1.056.421,63      Dictamen de arrastre   38.960,10                       38.960,10 DIRECTOR DEL CENTRO DE POSRADOS

OE2. Incrementar la investigación de impacto en los dominios académicos, 
ejecución de proyectos multi e interdisciplinarios basados en la vigilancia y 
prospectiva tecnológica que dinamice la transferencia de tecnología y otras 
actividades de innovación.

OE2 11 91890000.0000.383670 PORTAFOLIO DE PROYECTO DE INVESTIGACIÓN Del 01-02-2019 al 31-
12-2024  521.349,44         Dictamen de arrastre  ( 9.286,15)                           9.286,15  DIRECTOR DE LA UNIDAD DE GESTIÓN DE LA 

INVESTIGACIÓN 

OE1. Incrementar la calidad en el desarrollo de la práctica educativa de forma 
innovadora, fundamentada en la excelencia del personal académico, la 
investigación y la implementación de un modelo educativo acorde a la 
naturaleza institucional y a fortalecer el dominio de seguridad y defensa.

OE1 12 91890000.0000.382753
PROYECTO DE INVERSIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 
TERCERA FASE DEL CAMPUS UNIVERSITARIO GRAL. GUILLERMO 
RODRIGUEZ LARA

Del 01-01-2018 al 31-
12 de 2024  16.151.400,00   Dictamen de arrastre  72.914,37                            77.002,93                       149.917,30 DIRECTOR SEDE LATACUNGA

OE1. Incrementar la calidad en el desarrollo de la práctica educativa de forma 
innovadora, fundamentada en la excelencia del personal académico, la 
investigación y la implementación de un modelo educativo acorde a la 
naturaleza institucional y a fortalecer el dominio de seguridad y defensa.

OE1 13 91890000.0000.382772 PROYECTO RENOVACIÓN DEL EQUIPAMIENTO DE LOS 
LABORATORIOS DE DOCENCIA 

Del 01-01-2018 al 31-
12-2024  5.557.225,78      Dictamen de arrastre  166.933,85 166.933,85 VICERRECTOR DE DOCENCIA

OE1. Incrementar la calidad en el desarrollo de la práctica educativa de forma 
innovadora, fundamentada en la excelencia del personal académico, la 
investigación y la implementación de un modelo educativo acorde a la 
naturaleza institucional y a fortalecer el dominio de seguridad y defensa.

OE1 14 91890000.0000.382769 PROGRAMAS ACADÉMICOS DE POSGRADO 2018 Del 01-01-2018 al  
31-12-2024  1.779.817,40      Dictamen de arrastre   16.401,80                       16.401,80 DIRECTOR DEL CENTRO DE POSRADOS

TOTAL TOTAL  3.838.325,82               3.738.325,82                 100.000,00   526.950,38                          7.464.833,84                   11.830.110,03                
PAI, Sin fuente de financiamiento 998.

Nota 1: Se aperturan con fuente 002 los proyectos de posgrados para no paralizar las actividades académicas, mismas que serán financiados con saldos de caja. Los saldos de caja se encuentran sujetos a la asignación del Ministerio de Economía y Finanzas, y son de caracter obligatorio la devolución de presupuesto a la Universidad.
Nota 2: Se aperturan los proyectos de inversión que tiene obligaciones pendientes, mismo que será actualizado una vez que el Ministerio de Economía y Finanzas oficialice los Saldos comprometidos no devengados del año 2023

 Sangolqui, 05 de enero de 2024 

Elaborado por: Revisado por:

__________________________ ________________________________________
Ing. Johanna Lizeth Díaz Quinteros TCRN. EMS. Sánchez F. Juan M.
Analista de Proyectos de Inversión Director de la Unidad Planificación y Desarrollo Institucional

_______________________
Dra. Gloria Suntaxi
Especialista de Proyectos de Inversión



ANEXO B
UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS - ESPE

PLAN PLURIANUAL DE INVERSIÓN 2024-2027

CUP NOMBRE DEL PROYECTO VIGENCIA  DE EJECUCION 
DEL PROYECTO

MONTO TOTAL 
DEL PROYECTO

PROGRAMACION 
2024

PROGRAMACION 
2025

PROGRAMACION 
2026

PROGRAMACION 
2027

91890000.0000.376969 CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DEL CENTRO DE INVESTIGACIONES Y POSGRADOS Del 01-01-2014 al 31-12-2025  60.050.631,55       9.551.176,62        19.639.035,54
91890000.0000.384791 PROYECTO DE INVERSIÓN: BECAS CUARTO NIVEL 2020 Del 01-01-2020 al 31-12-2026  1.566.754,78         179.533,57            86.886,68              776.808,96           
91890000.0000.388138 PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 2023 Del 01-04-2023 al 31-12-2024  212.461,70            113.002,46            -                          -                         

91890000.0000.388141
PARTICIPACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS ESPE EN LA SOLUCIÓN DE 
LAS NECESIDADES DE ACTORES SOCIALES EN ZONAS URBANOS-MARGINALES, RURALES Y 
DE LOS GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA EN EL ECUADOR

Del 01-01-2023 al 31-12-2024  176.089,05            56.951,61              -                          -                         

91890000.0000.384794 PROGRAMAS ACADÉMICOS DE POSGRADO 2020 Del 01-01-2020 al 31-12-2024  1.690.629,01         334.700,67           

91890000.0000.387424
IMPLEMENTACIÓN DE UN CENTRO DE DATOS ALTERNO HIPERCONVERGENTE CON 
AUTOMATIZACIÓN DE RESPALDOS Y REPLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PARA LA 
UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS - ESPE

Del 01-06-2022 al 31-12-2025  3.808.173,43         1.131.015,98         1.814.145,67        

91890000.0000.387425
ACREDITACIÓN INTERNACIONAL DE CARRERAS EN EL MARCO DEL ASEGURAMIENTO DE LA 
CALIDAD DE LA OFERTA ACADÉMICA DE LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS - 
ESPE

Del 01-05-2022 al31-12-2027  579.565,00            67.252,11              248.657,78            156.653,60            174.253,61           

TOTAL  68.084.304,52       11.433.633,02       21.788.725,67       933.462,56            174.253,61           
 Sangolqui, 05 de enero de 2024 
Elaborado por: Revisado por:

__________________________
Ing. Johanna Lizeth Díaz Quinteros ________________________________________
Analista de Proyectos de Inversión TCRN. EMS. Sánchez F. Juan M.

Director de la Unidad Planificación y Desarrollo Institucional

_______________________
Dra. Gloria Suntaxi
Especialista de Proyectos de Inversión
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